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Decreto 68/2025 por el que se designa a la persona Titular de la Agencia de  
Transporte de Yucatán 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y  
IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que  
el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29, 30, FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY  DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,  
EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que se designa a la persona Titular de la Agencia de 
Transporte de Yucatán 

Artículo único. Con fundamento en el artículo 75 Sexies, párrafo quinto de la  
Constitución Política del Estado de Yucatán, se designa al Licenciado José Jacinto  
Sosa Novelo, para ocupar el cargo de Titular de la Agencia de Transporte de  
Yucatán, por un período de cinco años, contados a partir del día siguiente de la fecha  
al que rinda el compromiso constitucional ante el Honorable Congreso del Estado de  
Yucatán. 

T r a n s i t o r i o s 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Notificación 

Artículo segundo. Notifíquese al Ciudadano designado en este decreto, para los  
efectos procedentes. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS CATORCE DÍAS DEL  
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- PRESIDENTA DIPUTADA  
CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.- SECRETARIO DIPUTADO ÁLVARO  
CETINA PUERTO.- SECRETARIO DIPUTADO FRANCISCO ROSAS  
VILLAVICENCIO.- RÚBRICAS.”  
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Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 14 de abril  
de 2025. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
               ( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno 
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Decreto 69/2025 por el que se modifica el Decreto 39/2024 por el que se autorizan  
los montos máximos de endeudamiento a los cuales podrán acceder los  
municipios del Estado de Yucatán, para contratar uno o varios financiamientos que  
se destinarán a inversiones públicas productivas; asimismo, se autoriza la  
afectación como fuente de pago de un porcentaje del derecho a recibir y los  
ingresos que individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones para la  
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito  
Federal, y la celebración de los mecanismos de pago de los financiamientos que  
contraten 

Joaquín Jesús Díaz Mena, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y  
IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que  
el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME  
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE  
EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que se modifica el Decreto 39/2024 por el que se autorizan los montos  
máximos de endeudamiento a los cuales podrán acceder los municipios del estado  
de Yucatán, para contratar uno o varios financiamientos que se destinarán a  
inversiones públicas productivas; asimismo, se autoriza la afectación como fuente  
de pago de un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que individualmente  
les correspondan del fondo de aportaciones para la infraestructura social  
municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal, y la celebración  
de los mecanismos de pago de los financiamientos que contraten. 

Artículo único. Se reforma el párrafo primero del artículo 1; se reforman el párrafo  
primero del artículo 3 y el párrafo primero del artículo 6; se deroga el párrafo segundo y  
se reforma el párrafo tercero del artículo 7, y se reforma el artículo 12, todos del Decreto  
39/2024 por el que se autoriza a los Municipios del Estado de Yucatán, para que gestione  
y contrate uno o varios financiamientos, hasta por el monto, destino, plazos, términos,  
condiciones y características que en el mismo se establecen; para que afecte como  
fuente de pago del o los financiamientos que contrate, un porcentaje del derecho a recibir  
y los flujos de recursos que le correspondan del fondo de aportaciones para la  
infraestructura social para las entidades y para que celebre  o se adhiera a los  
mecanismos de pago del o los créditos que contrate, publicado en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado el 31 de diciembre del 2024, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Autorización para la contratación 

Se autoriza a los municipios del estado de Yucatán, de conformidad con lo establecido  
por el párrafo tercero de la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos y en virtud del análisis realizado de la capacidad de pago de  
cada municipio; del destino que se dará a los financiamientos que contraten y la garantía  
o fuente de pago que se constituirá con la afectación a que se refiere el artículo 9 de este  
decreto, para: 
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… 

… 

Artículo 3. Contratación de financiamiento 

Los municipios del Estado de Yucatán podrán negociar con la institución de crédito o  
integrante del Sistema Financiero Mexicano acreditante, los términos y condiciones de  
los financiamientos que cada uno de ellos decida contratar, con excepción de la tasa fija.  
La contratación de los financiamientos deberá llevarse a cabo en las mejores condiciones  
de mercado, para lo cual los municipios del Estado de Yucatán, de manera individual, a  
través de funcionarios facultados para ello, implementarán el proceso competitivo  
respectivo. 

… 

Artículo 6. Amortización 

Los financiamientos a que se refiere este decreto deberán amortizarse en su totalidad a  
más tardar un mes antes del término del período constitucional de la administración que  
lo contrate, sin exceder del 2 de agosto de 2027, con apego a lo establecido por los  
artículos 5, 8, 10 y 12 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán; los artículos  
22, 24 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas  
y los Municipios y los artículos 25 y 31 del Reglamento del Registro Público Único de  
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Públicas y Municipios. 

… 

… 

Artículo 7. Suscripción de los instrumentos jurídicos 

… 

Se deroga 

Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, a través de la Secretaría de  
Administración y Finanzas, para que realice las gestiones necesarias y pague los gastos  
y demás erogaciones relacionados con la constitución, el empleo, utilización,  
modificación y operación del fideicomiso, y la obtención, en su caso, de la calificación de  
calidad crediticia de la estructura de los financiamientos que los municipios del Estado de  
Yucatán contraten con base en el presente decreto y estos últimos se adhieran al  
fideicomiso de pago que se constituya con base en la presente autorización, en el  
entendido de que el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán podrá pagar los gastos y  
demás erogaciones antes referidas, directamente o mediante aportación al fideicomiso  
de los recursos que se necesiten para tal efecto. 

Artículo 12. Previsiones en las leyes de ingresos 

El importe del o los financiamientos que individualmente contrate cada municipio en el  
ejercicio fiscal 2025 o 2026, con base en la autorización prevista en este decreto, será  
considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal que  
corresponda, y se entenderá incorporado en la ley de ingresos del Municipio de que se  
trate, para el ejercicio fiscal 2025 o 2026, en consecuencia, dicha ley se tendrá por  
modificada, según corresponda. 



MÉRIDA, YUC., LUNES 21 DE ABRIL DE 2025.                                  DIARIO  OFICIAL                                                                                            PÁGINA 7 

T r a n s i t o r i o  

Entrada en vigor 

Artículo único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO  
DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS ONCE  
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- PRESIDENTA  
DIPUTADA CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.- SECRETARIO DIPUTADO  
ÁLVARO CETINA PUERTO.- SECRETARIO DIPUTADO FRANCISCO ROSAS  
VILLAVICENCIO.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 14 de abril  
de 2025. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
               ( RÚBRICA ) 
 

Mtro. Omar David Pérez Avilés 
Secretario General de Gobierno 
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